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lIt Otras 'di~posiciones

MOSCOSO DEL PRADO Y MUi'lOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Trans
portes, Turísmo y Comunicaciones.

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones
de Sellos y demás Signos de Franqueo ha estimado conveniente
emitir un sEllo conmemorativo del Estatuto de Autonomla de
Baleares al igual que se viene haciendo con la.~ demás C-omu
nidadas a las que les fue concedida su Autonomía.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Transportes, Turismo y. Comunicaciones, esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1 o Con la denominación de -Estatuto de Auto-
nOmía de 16s Islas Baleares_ se procederá por la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre a la estampación de un sello de
correo dedicado a dejar constancia filatélica de la Autonomi..
alcanzada por las islas Baleares, por la Ley Orgánica 2/1983. de
25 de febrero

Art. 2. 0 Esta emisión estará integrada por un solo sello con
un valor facial de 17 peseiaa, en el que se reproducirá UDt\ mi
niatura tomada del Libro de los Privilegios de los Reyes, que
se conserva en el Archivo del Reino de Mallorca, en la cual
..parece el Rey J6ime III confirmando las franquicias.

El procedimiento de estampación de este sello será en cal
cografia a dos colores y offset a tres colores, en papel de hilo
engomado con dentado 13 V4 y tamaño 28.8 X 40,9 (vertlcall.

La tirada será de 6.000.000 millones de efectos en pliegos de
80 sellos.

Art. 3. 0 La venta y puesta en circulación de este sello se
Iniciará el dia 29 de junio de 1984 y su distribución a los pun
tos de venta cesará el 31 de dicl'embre de 1988, no obstante lo
cual, mantendrá ilimitadamente su valor 6 efectos de fran
queo.

Art. 4. 0 De dicho efecto quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, a efectos
d6 los Compromisos internacionales, ta¡lte en lo que respecta
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a los intercambios con otras Administraciones Postales.... cuando
las circunstancias lo aconsejen, o a juicio de dicha .uirección
General estime conveniente, y a su integración en los fondos
filatélicos dei Museo Postal y de Telecomunicación y propagan
da del sello español.

La retirada de este sello por la Dirección General de Correos
:¡' Telecomunicación será verificada mediante petiolón de diCh.o
Centro, relacionada y Justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de dlcho valor seran reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambio con los Organismos emisores de otfOS paises, inte
gración en los fondos filAtélicos del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5." Por la Fábrica N6Cional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. Sin em
bargo, cU6ndo resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de
los elementos empleados en la preparación o estampación de la
emisión anteriormente aludida encierren gran interés histórico
o didáctico, podrán quedar depositadas en el Museo de dicho
Centro. En todo caso se levantará la corréspondiente acta, tanto
de la inutilización como de los elementos que, eo calidad de
depósito, Se integraran en el Museo.

Art. 8,' Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se despr8llden de sus signos de franqueo, se
c:onstdMrarán incursas en la Ley de- Contrabando la reimpre*
si6n. reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo
por el periodo cuya. vigencia se acuerda, así como en su cadu
cidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales ac
ciones por los medios correspondientes.

10 que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 ele junio de 1964.

PRESIDENCIA RESOLUClON de 7 de junio tU lQM. de la Dlrec
cion General de la Fune;;jn Público, por la que se
dispone el cumpllmumlo tU la .entencia dictada
por la Audienela Nocional en el recurso conteneio
.o-admlnlalrotivo interpuesto' por don Germán
Fernández Aiorio.

RESOLUClON de 7 tU Junio de ·lQM. lÜJ la Direc
CIÓn General tU la 'unción Público, por la que .e
dispone el cumplimienlo tU la .entencio dictada
oor la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-admlnlslTotivo interpuesto por don José 19na
elo Pequere' Calvo.
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limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de fr'lbalo
de 11 de ;ulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Direxión General de la Función Pública, VicepresIdencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administr~d&
Institucional de servicios Socio· Profesionales, ha tenido a bien
disponer S& DuLlique y se cumpla, en' sus propios términos, el
fallo de ,a eentencia dictada con fecha 23 de diciembre de 1983
por la Sala De lo Contencioso·Adminlstrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-adminiatrativQ número 14.212
promovido por' don José Ignacio Pequeres Calvo sobre nombra
miento de fU:lCionario de carrera de la AISS con efectos de
1 de enero je 1982. cuyo proD\.lDCiamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso administrativo interpuesto por don José Ignacio
Pequeres l alv-:, contra la resolución, dictada en reposición,
de JOde jUntO de 1982 del Director general de la Función
Pública :oufi.-matoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al rEcurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmer,te nula, por no conforID3 a derec;ho, en lo que a la
fecha de t!:ectividad del llombramiento se refiere, señalando
que la que corresponde para tr.dos los _efectos económicos y
administr-,tivos es :a de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa .::oudenaen costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI. ,
Madrid, 7 de junio de 1984.-EJ Director general d. la

Función l'éb!ica. Vh;epresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AlSS, Ju'ián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....
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limos, Sres....

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tr4bajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de t980)
esta Dlreoción General de la Función Púbilca, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerral de la Administ<-"ción
Institucion&.l de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla, en sus propios términos, el
fallo de la s8Iltencla dictada con fecha 20 de enero de 1964 por
la Sala ':le lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el re~urso contencioso-administrativo número 13.598
promovido por don Germán Fernández Alarlo sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efecto. de
1 de enero de 1&82, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

-Fallamos, Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencio":io·administ:-ativo interpuesto por don Germán Femán
dez Alario contra la resolución, dictada en reposiciÓn, de 30 de
junio de [982 del Director general de la Función Pública con·
firmatoría ae la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de SubaJtdl nos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nu.a, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectivióad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corr"pond~ para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, .in que hagamos expresa
condena en costas.- .....

10 que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 d. junio de 1984.-El Director general de la

Función Pública Vicepresident J segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez.

DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de junio de lfItÍ4 sobre emisión :Y
puesta en circulación de un sello conmemorativo
del Estatuto de Autonomta de Baleares.
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